
 
 
CARLOS FERNÁNDEZ MERCHÁN, SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 
ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS 
DE MADRID SUMMA 112 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 

Que, según los datos obrantes en esta Administración, figura la presentación de 
las siguientes proposiciones electrónicas para tomar parte en el procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, expediente número PA/SE/01/25 - 
“PRESTACIÓN DEL TRANSPORTE SANITARIO INTERCOMUNITARIO 
ASISTIDO POR CARRETERA A CARGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
 
Proposición 1.-  Presentada el día 29 de mayo de 2025 por la empresa 

AMBULANCIAS TENORIO E HIJOS, S.L. (CIF: B41757790), con 
registro de entrada número 47/331777.9/25. 

 
Proposición 2.-  Presentada el día 29 de mayo de 2025 por la empresa 

CONSORCI TRANSPORT SANITARI REGIO GIRONA (CIF: 
A17447061), con registro de entrada número 47/336853.9/25. 

 
 
Proposición 3.-  Presentada el día 30 de mayo de 2025 por la empresa SANIR 

MOVILIDAD SANITARIA, S.A.U. (CIF: A84664986), con registro 
de entrada número 47/348563.9/25. 

 
 
Proposición 4.-  Presentada el día 30 de mayo de 2025 por la empresa 

SERVICIOS AUXILIARES SANITARIOS DE URGENCIA, S.L. 
(CIF: B28915551), con registro de entrada número 
47/349091.9/25. 

 
 

Y para que así conste y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, expido el presente 
Certificado. 
 
 

 
EL SECRETARIO DE  

LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Fernández Merchán 
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